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RESUMEN 

 

Las auditorías ambientales en el campo de la construcción vial posibilitan el control del impacto 

generado al entorno en el que esta se ejecuta, fiscalizando para que este sea mínimo tanto para 

la naturaleza como para la sociedad que se encuentra involucrada en el cambio del eje vial. Por 

ello se enfatiza en la importancia de cumplir con las normativas y monitorear el proyecto en 

ejecución para saber cómo están trabajando y determinar si sus operaciones están acorde a los 

lineamientos ambientales y no producen daño alguno al medio ambiente. 

Si bien es cierto, los proyectos de mejoramiento y reconstrucción vial, pretenden generar 

mejorar en el sistema económico, turístico, gastronómico y demás sectores productivos, pueden 

también traer consigo alteraciones negativas en muchos aspectos del medio natural y que es 

necesario controlar. 

El presente trabajo se enfoca en realizar una auditoría ambiental al proyecto de reconstrucción 

y ampliación de la vía Santa Rosa-puerto Jelí, cantón Santa Rosa, provincia de El Oro, guiados 

por el plan de manejo ambiental que están ejecutando, pues las grandes obras de ingeniería, 

como puentes, estructuras metálicas, reconstrucción de carreteras, túneles, etc, repercuten en 

gran medida en el equilibrio del medio ambiente pues modifican el curso natural del drenaje del 

terreno, contaminan el suelo, aire, incluso llegan a ocasionar el desplazamiento de personas, 

pero es innegable que con ello siempre se busca el desarrollo y el mejoramiento de la calidad de 

vida. 

Por medio de una matriz realizada donde se marca el cumplimiento del plan de manejo 

ambiental presentado por la contratista y de los artículos correspondientes a esta obra que se 

encuentran en las normativas vigentes de la constitución de la república, el código orgánico 

integral de lo penal, la ley de prevención y control de la contaminación ambiental, la ley de 

gestión ambiental, la reforma del libro VI; texto unificado de legislación secundaria de medio 

ambiente, la ley orgánica de salud, el reglamento ley sistema infraestructura vial del transporte 

terrestre, el reglamento de seguridad y salud de los trabajadores y mejoramiento del medio 

ambiente de trabajo, el código orgánico del ambiente. 

PALABRAS CLAVES: auditoría ambiental, plan de manejo ambiental, normativas, 

reconstrucción vial. 



 

IV 
 

ABSTRACT 

 

Environmental audits in the field of road construction make it possible to control the impact 

generated on the environment in which it is executed, controlling so that it is minimal for both 

nature and society that is involved in the change of the road axis. For this reason, the importance 

of complying with regulations and monitoring the project in execution is emphasized to know 

how they are working and determine if their operations are in accordance with environmental 

guidelines and do not cause any damage to the environment. 

While it is true, road improvement and reconstruction projects aim to generate improvements in 

the economic, tourist, gastronomic and other productive sectors, they can also bring about 

negative alterations in many aspects of the natural environment and that it is necessary to 

control. 

The present work focuses on carrying out an environmental audit of the reconstruction and 

expansion project of the Santa Rosa-Puerto Jelí road, Santa Rosa canton, El Oro province, 

guided by the environmental management plan that they are executing, since the great works of 

engineering, such as bridges, metal structures, road reconstruction, tunnels, etc., have a great 

impact on the balance of the environment as they modify the natural course of land drainage, 

pollute the soil, air, and even cause the displacement of people , but it is undeniable that this 

always seeks the development and improvement of the quality of life. 

Through a matrix made where compliance with the environmental management plan presented 

by the contractor and the articles corresponding to this work that are found in the current 

regulations of the constitution of the republic, the integral organic code of criminal matters, are 

marked. the environmental pollution prevention and control law, the environmental 

management law, the reform of book VI; unified text of secondary legislation on the 

environment, the organic law on health, the regulation of the road infrastructure system for land 

transport, the regulation on safety and health of workers and improvement of the work 

environment, the organic code on the environment. 

KEY WORDS: environmental audit, environmental management plan, regulations, road 

reconstruction  
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INTRODUCCIÓN 

Partiendo desde la necesidad de mejorar la calidad de vida de las personas, disminuir los riesgos 

potenciales que representa una vía en mal estado y tomando en cuenta que en su mayoría los 

accidentes pueden ser evitables, se dio inicio desde abril del 2021 al Proyecto de reconstrucción 

y ampliación de la vía Santa Rosa-Puerto Jelí, considerando que esta ruta se ha convertido en 

un corredor importante de la red provincial por su ubicación estratégica para la conectividad con 

el aeropuerto regional y la terminal terrestre para dinamizar la economía de la región. 

Es válido recalcar que, para reducir los impactos ambientales de las actividades de mejoramiento 

y rehabilitación vial, se debe llevar a cabo una auditoría ambiental, ya que posibilita el ciclo de, 

planificar, ejecutar, verificar y corregir, para confirmar el correcto desempeño de las 

actividades[1] que se establecen de acuerdo a la norma ISO 14001.  

Por ello el objetivo de esta auditoría es determinar en qué medida se da cumplimento a las 

normativas y reglamentos ambientales para la ejecución del proyecto, tomando en cuenta que la 

prioridad siempre será proteger la integridad del personal técnico - operativo de la obra y de los 

usuarios que hagan uso de las carreteras; lo cual se verá reflejado en el bienestar de todos. En 

este sentido y en busca de cumplir con el objetivo principal, se ha considerado necesario 

monitorear la calidad ambiental durante la ejecución del proyecto, analizar el cumplimiento de 

los aspectos técnicos legales, económicos y ambientales, en el diseño, reconstrucción y 

ampliación de la vía y finalmente establecer un plan de acción para la minimización de los 

impactos ambientales que pudiesen suceder durante el desarrollo de la obra. 

 El primer capítulo permite contextualizar el problema de estudio y describir el trabajo 

investigativo. 

 En el capítulo dos se muestran las bases teóricas que fundamentan el trabajo de 

investigación para el correcto desarrollo conceptual y bibliográfico del mismo. 

 El tercer capítulo muestra la metodología utilizada para lograr obtener información que 

permita dar cumplimiento a los objetivos que se plantearon al inicio.  
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 Por último, en el capítulo cuatro se muestran los resultados obtenidos, lo que se concluye 

a partir de ellos y las recomendaciones que puedan aportar a trabajos futuros. 
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CAPÍTULO I 

1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Conforme se incrementa el índice poblacional, se viene experimentando un crecimiento en el 

tema de infraestructura vial con el afán de mejorar no solo la calidad de vida como ya se 

mencionaba anteriormente, sino también en busca de aumentar la competitividad de las 

regiones.  

Por lo general, las deficiencias en la aplicación de las normativas y reglamentos ambientales, 

tiene lugar por el poco interés que tiene las entidades ejecutoras frente a los problemas 

medioambientales durante la construcción, mejoramiento, ampliación y rehabilitación de vías, 

pues su interés se centra básicamente en ejecutar la obra, descuidando el tiempo y atención a los 

problemas ambientales que pueden tener lugar debido a la ejecución del proyecto. Es necesario 

que exista la misma conciencia ambiental en la gestión de residuos domésticos e industriales, 

como la de preservación de los recursos naturales.[2] 

En este sentido es muy pertinente la aplicación de esta auditoría para determinar si en el 

desarrollo del proyecto de ampliación de la vía Santa Rosa-Puerto Jelí, existe contaminación 

atmosférica, erradicación de flora existente, afectación de fauna, contaminación del suelo, etc., 

con la finalidad de establecer medidas de control y/o mitigación que posibiliten reducir posibles 

impactos y como no, vincular a la ciudadanía pues tienen la condición necesaria para influir en 

los procesos que directa o indirectamente intervienen en su destino.[3] 

1.2 JUSTIFICACIÓN 

El impulso de la participación ciudadana mediante proyectos de participación entre sociedad y 

gobierno [4] posibilita que la auditoría ambiental se haya convertido en una herramienta que 

permite no solo conocer sino también comprometer a las instituciones responsables de las obras 

y proyectos, a cumplir con la legislación, normativas y  regulaciones ambientales que sean 

necesarias para la ejecución de sus proyectos, de allí que la importancia de la presente 

investigación radica en el cumplimiento de reglamentos y normativas como el artículo 13 de la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Infraestructura vial de transporte terrestre del año 2017, 

en donde se establece que se debe incluir estudios de impacto ambiental, social y de seguridad 
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vial en todos aquellos proyectos de infraestructura vial, sean nuevos o que involucren 

mejoramiento de obras anteriores.  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO – CONCEPTUAL 

2.1 INFRAESTRUCTURA VIAL 

Partiendo de una necesidad, se desarrollan actividades de forma planificada y cumpliéndolas 

normas técnicas que permitan brindar confort y sobre todo seguridad a los peatones y 

transportistas que hagan uso de las obras para movilizarse de un lugar a otro. Las obras de 

vialidad siempre deben ejecutarse respetando el entorno y la naturaleza. Dicho esto, es necesario 

que la obra sea producto de una planificación adecuada para limitar los impactos que podrían 

producirse durante el periodo de ejecución del proyecto. [5] 

Lo cierto es que en un área donde la mayor parte del transporte es terrestre, la falta de una 

adecuada infraestructura vial se convierte en una limitante para el crecimiento económico del 

sector, reduciendo indicadores de desarrollo productivo. [6] 

2.2 AUDITORÍA AMBIENTAL 

Dado que los proyectos de mejoramiento de infraestructura, adecuación de vías y pavimentos, 

trabajos preliminares etc., involucran actividades de alto impacto que se generan en la etapa de 

operación [7], la auditoría ambiental se ha constituido en una eficaz herramienta que permite 

evaluar el cumplimiento de las normativas vigentes, con la finalidad de proteger el entorno, pues 

como dijo Antúnez y Ramírez [8] las auditorías ambientales, apuntan no solo a generar 

eficiencia económica sino también a demostrar responsabilidad con el medio ambiente.  El 

desarrollo de la auditoría es parte de un proceso regulado con el fin de agregar valor, fortalecer 

y mejorar las actividades que se desarrollen dentro del trabajo que se ejecuta [9] porque no 

podemos negar que no solo se realizan en cumplimiento de la legislación vigente sino que 

responde a un acto de consciencia de cada una de las empresas contratistas que están a cargo de 

los proyectos. [10] 

De acuerdo a Vindman [11], la razón de ser de las auditorías ambientales se basa en los 

siguientes principios: 

 Eficacia 
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 Eficiencia 

 Transparencia 

 Economía 

 Desarrollo sustentable 

FASES DE UNA AUDITORÍA AMBIENTAL 

Dentro del proceso de auditorías ambientales se consideran tres fases fundamentales: 

planificación, ejecución y reporte, que a su vez cumplen con características específicas. [12] 

 Cumplimiento de la legislación 

 Emitir criterios urgentes para el control de posibles focos de contaminación 

 Optimización de recursos 

 Reducción de residuos considerados peligrosos y nocivos 

2.3 CONTAMINACIÓN AMBIENTAL 

Muchos autores coinciden en que la contaminación es uno de los principales problemas 

ambientales en el mundo, pues produce un desequilibrio cuando se adiciona cualquier sustancia 

al medio ambiente que cause efectos negativos en la vida animal o vegetal, y puede surgir a 

partir de distintos procesos productivos del hombre para acondicionar su estadía en el mundo. 

De allí que, Flores, del Río, Blasco y Alejandre [5] consideran importante implementar en las 

obras, sistemas industrializados que disminuyan drásticamente la producción de residuos puesto 

que toda actividad orientada al mejoramiento, reconstrucción, ampliación, operación y demás, 

generan potenciales daños a los mecanismos ambientales y/o a la salud del ser humano.[13] 

2.3.1 TIPOS DE CONTAMINACIÓN AMBIENTAL 

 CONTAMINACIÓN DEL AGUA: introducción de cuerpos y materias extrañas al 

agua deteriorando su calidad, como productos químicos, aguas residuales, desechos 

tóxicos, etc. 

 CONTAMINACIÓN DEL SUELO: se produce cuando surge un desequilibrio que 

afecta a las plantas, animales y el ser humano a causa de sustancias contaminantes. 
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 CONTAMINACION DEL AIRE: surge cuando a este elemento se le adicionan 

sustancias dañinas como gases tóxicos o de otro tipo que alteran el desarrollo del ciclo 

de vida de los seres vivos e interfieren negativamente en la salud del hombre.  

 CONTAMINACION POR RUIDO: el ruido es considerado un sonido desagradable 

cuando excede los límites normales y aceptables, pues cuando esto sucede puede causar 

un daño auditivo permanente y afectar el bienestar psíquico en algunos casos. Este tipo 

de contaminación ha sido reconocido recientemente y sus efectos negativos han pasado 

a considerarse como un problema sanitario.  

La industrialización, el uso desmedido de químicos y demás sustancias tóxicas, el estilo de vida 

actual, entre otras situaciones, han ocasionado la producción de bienes y servicios productores 

de elementos que tienden a contaminar el aire, suelo, agua, vegetación y el ecosistema en 

general. [14] 

2.4 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

Se constituye como una herramienta que detalla en orden las acciones que se requieren llevar a 

cabo para prevenir, atenuar, controlar, corregir y remediar posibles impactos negativos en el 

ambiente, así como también potenciar los aspectos positivos. El Plan de Manejo Ambiental 

contiene a su vez sub planes para seccionar las acciones, tales como: 

 Prevención y mitigación de impactos 

 Manejo de desechos 

 Relaciones comunitarias 

 Plan de contingencias 

 Comunicación, capacitación y educación ambiental 

 Seguridad y salud ocupacional 

 Monitoreo y seguimiento 

 Plan de rehabilitación 

 Plan de cierre, abandono y entrega del área 

 

El PMA busca encontrar el equilibrio adecuado para el crecimiento económico y el uso 

consciente de los recursos naturales que se tiene a disposición, en procura de reducir al máximo 
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las transformaciones en los distintos ecosistemas por las actividades ejecutadas por los humanos. 

[15] pues si bien es cierto que el avance tecnológico ha permitido mitigar en gran medida el 

impacto ambiental de ciertas actividades de reconstrucción, adecuación y mejoramiento de vías 

e infraestructuras, esto no es del todo suficiente, ya que en procura de reducir gastos muchas 

veces se vulnera el medio ambiente. [16] 

 

En este sentido y de acuerdo a lo establecido en el libro sexto, en su artículo 6, toda actividad 

que tenga relación con la gestión del ambiente debe ser producto de un proceso de planificación, 

coordinación, que contemple acciones de prevención, mitigación y remediación ambiental 

frente a posibles impactos negativos. Para cuyo efecto se desarrolló una aplicación llamada 

Sistema Único de Información Ambiental que simplifica los trámites y tiempos que se emplean 

para obtener los permisos ambientales, y en la cual se deben registrar los proyectos siempre que 

estén encaminados al mantenimiento y preservación del medio ambiente. 

2.5 PLAN DE ACCIÓN 

El plan de acción es una herramienta valiosa que permite enumerar y organizar la información 

para determinar las acciones que son necesarias para alcanzar los objetivos que se plantean desde 

el inicio, así como también quienes serán los encargados de cada actividad, pues el cuidado del 

entorno y la educación ambiental es un trabajo conjunto en el que todos debemos participar pues 

ningún área profesional se encuentra aislada ni al margen de la problemática que vive el medio 

ambiente. [17] 

2.6 MARCO LEGAL 

2.6.1 NORMATIVAS DE GESTIÓN 

La Normativa Ambiental es indispensable para dar respaldo a cualquier investigación, pues se 

considera un respaldo legal en torno a las leyes vigentes en el país. Entre ellas está la 

Constitución de la República del Ecuador, Código Orgánico del Ambiente, Código Orgánico 

Integral Penal, Ley de Gestión Ambiental, Ley Orgánica de Salud, Ley de Prevención y Control 

de la Contaminación Ambiental, entre otros. 
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CONTEXTUALIZACIÓN DEL PROYECTO 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

El presente proyecto se ejecuta en el cantón Santa Rosa de la provincia de El Oro, parroquia 

Puerto Jelí, el cual cuenta con registro ambiental con código MAAE-RA-2020-367152. La obra 

es realizada desde el redondel de la entrada al cantón Santa Rosa con coordenadas E614203, 

N9629211, hasta la parroquia de Puerto Jelí con coordenadas E611765, N9622161. 

Comprendiendo un recorrido de 3.5 Km. 

 

Gráfico 1 Ubicación geográfica del proyecto 

ALCANCE DEL PROYECTO 

La reconstrucción, ampliación vial de cuatro carriles, implementación de ciclovía, adecuación 

de bordillos, cunetas, iluminación y señalización del tramo Santa Rosa-Puerto Jelí, constituye 

una importante posibilidad de potenciación del turismo, economía y productividad para la 

provincia y la región pues la zona se ha convertido en un referente gastronómico y en su 

ubicación constan cerca de 19 mil hectáreas de camaroneras. Lo que evidencia que la obra es 

necesaria y beneficiará a un considerable número de personas que a diario hacen uso de la vía, 

de allí que nuevamente se ratifique la necesidad de realizar la auditoría ambiental que garantice 

el bienestar colectivo a partir del cumplimiento de los reglamentos pertinentes. 
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CAPÍTULO III 

3.1 PROCESO METODOLÓGICO 

La auditoría ambiental que se realiza a la reconstrucción y ampliación de la vía Santa Rosa – 

Puerto Jelí precisa la realización de una valoración que permita establecer el cumplimiento o no 

de la normativa vigente en el país, a partir de lo cual se podrá analizar y establecer los 

mecanismos correctivos con la finalidad de mejorar los procesos integrales de los proyectos. 

3.2 ENFOQUE DE LA INVESTIGACIÓN 

Este trabajo se encuentra orientado a la recopilación de información in situ por lo que es de 

carácter cualitativo, recogiendo datos sin alteraciones para apegarse siempre a la realidad y 

veracidad de los hechos y circunstancias. 

3.3 MÉTODO DE INVESTIGACIÓN 

3.3.1 TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

3.3.1.1 Matrices 

Es una herramienta de recolección y sistematización de información que facilita el volcamiento 

progresivo de información que ya existe y la que se pudiera generar durante las visitas de campo 

diarias. 

Tabla 1 Matriz de Cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental  

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

COMPONENTE 

ACTIVIDAD C N/C N/A DESCRIPCIÓN MEDIO DE VERIFICACIÓN 

      

 

Elaborado: El Autor  

Fuente: Plan de monitoreo, control y seguimiento. Información adaptada de la entidad 

operante.  
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Tabla 2 Matriz de Cumplimiento de las normativas y leyes Ambientales 

MATRIZ DE CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA AMBIENTAL VIGENTE 

ARTÍCULO DISPOSICIÓN C NC N/A DESCRIPCIÓN MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

LEY O NORMATIVA 

Art.       

 

Elaborado por: Autor 

Fuente: Normativa Ambiental Vigente. 

 

3.3.1.2 Revisión documental 

Comprende un amplio bagaje de documentos, datos e información que resulta muy útil durante 

los procesos investigativos pues contribuye a determinar la importancia y a ratificar la 

importancia del tema en estudio. La información que se recolecta proviene de páginas web, tesis 

doctorales, revistas, libros, actas y demás documentos que posibiliten tener una visión amplia 

del tema de investigación. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a la investigación realizada y datos ingresados a las matrices tenemos los 

siguientes resultados del plan de manejo ambiental, la normativa y ley vigente: 

DESCRIPCIÓN Y ARGUMENTACIÓN TEÓRICA DE LOS RESULTADOS 

Plan de manejo ambiental 

 

Gráfico 2 Nivel de cumplimiento del plan de manejo ambiental 

Elaborado por: autor 

De acuerdo a la investigación y verificación in situ, en cuanto al acatamiento del plan de manejo 

ambiental, se evidencia un nivel de cumplimiento del 59%, lo que demuestra que existe un 

amplio sentido de responsabilidad y control ambiental, sim embargo, aún se debe mejorar en 

aspectos como el monitoreo y disposición de escombros para reducir al mínimo los posibles 

impactos que se generan en la ejecución de los proyectos. Según relatos de moradores del sector, 

afirman no tener un lugar donde depositar sus quejas e inquietudes. En cuanto al porcentaje de 

no aplica, están los planes que no están desarrollados por cuanto la obra se encuentra aún en 

ejecución. 

59%19%

22%

Nivel de Cumplimiento de la ejecución 
del total del plan de manejo ambiental

CUMPLE

NO CUMPLE

NO APLICA
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Normativa y ley vigente 

 

Gráfico 3 Nivel de cumplimiento de las normativas y leyes vigentes 

Elaborado por: autor 

Conforme al seguimiento de la normativa y leyes vigentes en el Ecuador los resultados son 

favorables con el cumplimiento del 85%, teniendo en cuenta que el porcentaje de no 

cumplimiento es de 11% donde se encuentra una falta con artículo 54 del TULSMA sobre el 

desalojo del material y el artículo 63 del mismo sobre el almacenamiento de residuos, por otro 

lado según lo establecido en el artículo 194 del Código Orgánico de la Salud que trata sobre el 

ruido y las vibraciones, no se encuentra registro haber tomado en consideración este punto. 

Plan de acción 

El plan de acción que se propone, nace luego de la identificación de las falencias en la situación 

actual del proyecto de ampliación vial, con la finalidad de generar acciones conjuntas entre los 

diferentes actores sociales, los responsables del proyecto y las autoridades, que posibiliten y 

mejoren el cumplimiento de las acciones correctivas diagnosticadas en cada aspecto ambiental, 

en procura del bienestar común. 

La tabla con las acciones a desarrollar se encuentra en anexos y está planificado para que su 

cumplimiento sea desarrollado tanto tiempo dure el proyecto. 

85%

11%
4%

Nivel de Cumplimiento de la ejecución de 
la normativa y ley vigente

CUMPLE

NO CUMPLE

NO APLICA



 

21 
 

CONCLUSIONES 

Retomando los objetivos de esta auditoría y tomando en consideración la pertinencia de la 

misma, se concluye qué: 

 Una vez realizada la auditoría ambiental al proyecto de reconstrucción y ampliación vial 

del tramo Santa Rosa – Puerto Jelí, se ha logrado determinar que, en su gran mayoría, si 

se da cumplimiento a las normativas y reglamentos establecidos por los organismos de 

control y con ello se contribuye a mitigar los impactos ambientales que pueden tener 

lugar durante la ejecución del proyecto de regeneración.[5] 

 Las visitas in situ realizadas al área donde se desarrolla el proyecto de rehabilitación 

vial, permitieron monitorear y dar seguimiento a las actividades operativas de la obra, y 

el registro de datos en matrices de sistematización, contribuyeron a evidenciar los puntos 

que se deben mejorar y aquellos se debe mantener para potenciar el cuidado del medio 

ambiente. 

 El cumplimento de las normativas, legales y ambientales en el proyecto de 

reconstrucción vial es de vital importancia para precautelar la preservación y el cuidado 

del medio ambiente, así como también la protección de cada uno de los colaboradores 

que intervienen en la obra, las comunidades cercanas y todos los beneficiarios de la obra 

de infraestructura. En este sentido, el apego del trabajo a la normativa posibilitó una 

mejor gestión de los residuos, sustancias que podrían resultar toxicas y nocivas para el 

entorno, integrando mecanismos adecuados de control que conllevan a la sostenibilidad. 

 Tomando en consideración el crecimiento poblacional y demográfico, resulta necesario 

adoptar y ejecutar medidas de remediación y prevención bajo criterios de 

responsabilidad social, económica y ambiental para llegar al desarrollo sostenible 

utilizando mecanismos que protejan el medio ambiente, por ello dentro del plan de 

acción se priorizan los incumplimientos encontrados en relación a su impacto al 

ambiente y en base a ello establecer actividades de corrección tal y como lo afirman 

Vélez y Coello .[15] 
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RECOMENDACIONES 

Una vez concluida la investigación, me permito recomendar lo siguiente: 

 Con la finalidad de regularizar los procesos de revisión de diseños de vías, se debe 

obligatoriamente estudiar los mismos para iniciar de forma temprana, la aplicación en 

este tipo de proyectos de mejoramiento vial. 

 Es importante designar a una persona responsable para que dé cuenta y promueva el 

cumplimiento permanente de las normativas ambientales aplicables. 

 Implementar medidas ambientalmente viables de acuerdo a lo propuesto en el plan de 

acción y registrar periódicamente su cumplimiento. 

 Como parte del compromiso por generar bienestar, sería importante implementar 

campañas de sensibilización y educación ambiental para que se vincule a la comunidad 

y sean parte del proceso. 
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ANEXOS 

Matriz de cumplimiento del plan de manejo ambiental 

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

ACTIVIDAD C 
N/
C 

N/
A 

DESCRIPCIÓN 
MEDIO DE 

VERIFICACIÓ
N 

PLAN DE PREVENCION Y MITIGACIÓN DE IMPACTOS 

Se deberá asignar un espacio para 
el material desbrozado, en áreas 
libres y no inundables. 

  X   
El material se encuentra al 
costado de la vía 

- Registro 
fotográfico 

El contratista deberá rociar los 
montículos formados con agua a 
través de rociadores con control de 
flujo (manguera con esparcidor) 
para evitar la formación de 
escurrimientos. 

X         

Se realizará monitoreo del material 
particulado en el área de 
emplazamiento de la obra que se 
generará de las labores de 
reconstrucción y ampliación de la 
vía. 

  X     
- Registro 

fotográfico 

            

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 

Colocar de manera estratégica en 
cada frente de trabajo una estación 
de disposición temporal de 
desechos comunes con sus 
respectivos contenedores. 

X     

Cuentan con tanques de 
capacidad de 55 galones 
para disposición temporal 
de desechos no peligrosos 

- Registro 
fotográfico 

Basados en los protocolos de 
bioseguridad del COE Nacional por 
la emergencia sanitaria COVID-19 
colocar de manera estratégica en 
cada frente de trabajo una estación 
de disposición temporal de 
desechos biopeligrosos 

    X     

Desalojar diariamente los desechos 
sólidos comunes y biopeligrosos 
generados. 

  X   
Los desechos sólidos se 
encuentran esparcidos 
alrededor del basurero 

- Registro 
fotográfico 
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Para el manejo de escombros y 
materiales de desalojo, se deberá 
realizar la selección adecuada del 
sitio de escombreras tomando en 
cuenta la susceptibilidad de 
contaminación de cuerpos de agua, 
zonas inestables, áreas de 
vegetación de importancia 
ecológica, etc. 

  X   

se encuentra material 
desalojado en el canal que 
se encuentra al costado de 

la vía 

- Registro 
fotográfico 

Con el objetivo de llevar a cabo una 
gestión adecuada de los desechos 
generados de las necesidades 
biológicas del equipo de trabajo de 
la obra se instalarán en cada frente 
de trabajo una batería sanitaria 
móvil 

X     
Se cuenta con una batería 

sanitaria en el campamento 
del proyecto 

- Registro 
fotográfico 

Instalación de tanque de 
almacenamiento de grasas y aceite. 

    X 
los mantenimientos los 

hacen fuera del 
campamento 

  

  
          

            

PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS 

Se deberá disponer de un buzón 
donde se recepte las quejas y/o 
sugerencias de la población 

  X   no se encuentra instalado   

La población aledaña al proyecto 
deberá ser informada de la 
actividad desarrollada y las 
medidas ambientales aplicadas 

X     Spots publicitarios   

            

PLAN DE CONTINGENCIAS 

Elaborar un Plan de Contingencias 
accesible a todo el personal. 

X     Plan de contingencias - anexo 

Se debe señalizar las áreas de 
peligros potenciales de producir 
incendios, los sistemas de 
protección contra incendios y las 
salidas y vías de emergencia 

X       
-plan de 

contingencias 

El Plan de Contingencias deberá 
incluir un acápite donde se 
describa de forma clara la 
actuación del personal en caso de 
emergencia actuación del personal 
en caso de emergencia ante 
eventos naturales 

X     Plan de contingencias - anexo 
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Personal con equipo de protección 
personal 

X     uso de casco y chaleco 
- Registro 

fotográfico 

El plan de contingencias deberá 
contar con un plan de evacuación 
médica en caso de heridos, y el 
equipo mínimo necesario. 

X     Plan de contingencias - anexo 

            

PLAN DE COMUNICACIÓN, CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 

Charlas de concienciación 
ambiental 

X     Medida ejecutada   

El Contratista implementará una 
serie de “comunicados radiales” 
enfocados a la ejecución de buenas 
prácticas ambientales, cuidado y 
preservación del ambiente. 

  X   no hay registro   

Capacitar a los trabajadores en 
términos de bioseguridad por la 
COVID-19 tomando en 
consideración los protocolos 
emitidos por el COE Nacional. 

X     Medida ejecutada   

Realizar charlas de inducción para 
prevención de riesgos al inicio de la 
jornada laboral 

X     Medida ejecutada   

Capacitar a los trabajadores en el 
manejo de dispositivos contra 
incendios y primeros auxilios. 

X     Medida ejecutada   

Socializar el presente plan de 
manejo ambiental con los 
trabajadores con los que cuenta el 
Contratista, aclarando dudas con la 
finalidad de dar cumplimiento a las 
medidas contempladas en el 
mismo 

X     Medida ejecutada   

Informar a la comunidad y a las 
autoridades locales sobre 
situaciones de riesgo que se 
suscitarán durante la ejecución de 
la obra a través de comunicados 
radiales 

X     Medida ejecutada   

Instruir a sus representantes y 
personal técnico y obrero sobre los 
procedimientos y maneras 
adecuadas de actuación con los 
propietarios de predios, 
poseedores de tierras aledañas a la 
obra y otros, con el propósito de 
mantener una disposición 

X     Medida ejecutada   
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aceptable de las comunidades al 
proyecto y sobre todo su apoyo y 
colaboración. 

            

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

Charlas de seguridad y salud 
ocupacional 

X     Medida ejecutada   

Instruir a los trabajadores sobre el 
uso correcto del EPP 

X     
Medida ejecutada con 

capacitación 
  

Suministrar a los trabajadores de 
los elementos básicos de 
protección personal necesarios y 
adecuados para la actividad. 
Además de proporcionarle los 
equipos e insumos de bioseguridad 
(mascarilla, guantes, protección de 
ojos, gel antibacterial, alcohol) 

X     
Se suministra a los 
trabajadores el EPP y de 
bioseguridad 

  

Acondicionar un área para la 
higienización en entrada, descanso 
y salida de la jornada laboral con el 
propósito de salvaguardar la 
bioseguridad de los trabajadores. 

X         

Se implementará letreros de 
prevención móviles, se montarán 
sobre postes o caballetes 
desmontables en los sitios donde 
exista riesgo a dañar la integridad 
de los trabajadores o de los 
transeúntes. 

  X   
existen pero en mal estado 
y en algunos casos no  hay 

- Registro 
fotográfico 

Se instalará señalética alusiva a la 
protección y conservación de los 
recursos naturales. 

X         

Se tomará en cuenta las medidas 
de bioseguridad plasmándolas en 
afiches de información o señalética 
visual como: “lavado de manos” 
“uso obligatorio de mascarilla”, etc. 

X         

            

            

PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
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Realizar el monitoreo de descargas 
líquidas, a través de laboratorios 
acreditados por el Servicio de 
Acreditación Ecuatoriano u 
organismo de acreditación que lo 
reemplace. 

    X 
no se realizan descargas 

líquidas 
  

En caso de suscitarse un evento no 
deseado, dar el seguimiento de las 
actividades definidas en el plan 
emergente para la rehabilitación 
del sitio afectado. 

    X no se ha producido   

Presentar a la Autoridad Ambiental 
competente un informe de 
monitoreo que contenga los 
reportes de laboratorio de los 
aspectos ambientales 
monitoreados y en caso de 
incumplimiento los planes de 
acción aplicados. 

    X     

            

PLAN DE REHABILITACIÓN 

Reforestación del hábitat natural 
afectada 

    X 
la obra aún está en 

ejecución 
  

            

PLAN DE CIERRE, ABANDONO Y ENTREGA DEL AREA 

Desmontaje de campamento y 
remoción de estructuras  

    X 
la obra aún está en 

ejecución 
  

Entrega del área utilizada para 
campamento y oficina en el sitio en 
buen estado     

X 
la obra aún está en 

ejecución 
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Matriz de cumplimiento de la normativa y ley ambiental vigente 

MATRIZ DE CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA AMBIENTAL VIGENTE 

ARTÍCULO DISPOSICIÓN C NC N/A DESCRIPCIÓN 
MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Art. 72.- 

La naturaleza tiene derecho a la 
restauración. Esta restauración 
será independiente de la 
obligación que tienen el Estado y 
las personas naturales o jurídicas 
de indemnizar a los individuos y 
colectivos que dependan de los 
sistemas naturales afectados. 

X       
-plan de 

contingencia 

Art. 73.- 

El Estado aplicará medidas de 
precaución y restricción para las 
actividades que puedan conducir 
a la extinción de especies, la 
destrucción de ecosistemas o la 
alteración permanente de los 
ciclos naturales. 

X         

Art. 397.- 

En caso de daños ambientales el 
Estado actuará de manera 
inmediata y subsidiaria para 
garantizar la salud y la 
restauración de los ecosistemas. 

X       
-plan de 

contingencia 

Art. 398.- 

Toda decisión o autorización 
estatal que pueda afectar al 
ambiente deberá ser consultada a 
la comunidad, a la cual se 
informará amplia y 
oportunamente. El sujeto 
consultante será el Estado. 

X         

Art. 415.- 

El Estado central y los gobiernos 
autónomos descentralizados 
adoptarán políticas integrales y 
participativas de ordenamiento 
territorial urbano y de uso del 
suelo, que permitan regular el 
crecimiento urbano, el manejo de 
la fauna urbana e incentiven el 
establecimiento de zonas verdes. 

X         

REFORMA DEL LIBRO VI; TEXTO UNIFICADO DE LEGISLACIÓN SECUNDARIA DE MEDIO AMBIENTE 
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Art. 54.- 

Prohibiciones.- Sin perjuicio a las 
demás prohibiciones estipuladas 
en la normativa ambiental 
vigente, se prohíbe:                                                    
b) Disponer residuos y/o desechos 
sólidos no peligrosos, desechos 
peligrosos y/o especiales en el 
dominio hídrico público, aguas 
marinas, en las vías públicas, a 
cielo abierto, patios, predios, 
solares, quebradas o en cualquier 
otro lugar diferente al destinado 
para el efecto de acuerdo a la 
norma técnica correspondiente. 

  X   

se evidencia 
material 

desalojado al 
costado del 

canal. 

-registro 
fotográfico 

Art. 61.- 

De las prohibiciones.- No 
depositar sustancias líquidas, 
pastosas o viscosas, excretas, ni 
desechos peligrosos o de manejo 
especial, en los recipientes 
destinados para la recolección de 
residuos sólidos no peligrosos 

X       
-plan de 

contingencia 

Art. 63.- 

Del almacenamiento temporal 
urbano.- Se establecen los 
parámetros para el 
almacenamiento temporal de 
residuos sólidos no peligrosos ya 
clasificados, sin perjuicio de otros 
que establezca la Autoridad 
Ambiental Nacional, de acuerdo a 
lo siguiente: a) Los residuos 
sólidos no peligrosos se deberán 
disponer temporalmente en 
recipientes o contenedores 
cerrados (con tapa), identificados, 
clasificados, en orden y de ser 
posible con una funda plástica en 
su interior. 

  X   

los contenedores 
no contienen 

tapa y no 
clasifican el 

material 

-registro 
fotográfico 
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Art. 203.- 

De la minimización de impactos.- 
Para aquellos proyectos que 
afecten de forma directa o 
indirecta áreas con cobertura 
vegetal primaria, bosques nativos, 
áreas protegidas, ecosistemas 
sensibles, se deberá analizar 
todas las alternativas tecnológicas 
existentes a nivel nacional e 
internacional para minimizar los 
impactos; para el análisis de 
alternativas se contemplará 
principalmente el aspecto 
ambiental. 

X       
-plan de 

contingencia 

CÓDIGO ORGÁNICO DEL AMBIENTE 

Art. 163.- 

Acceso a la información. Se 
garantizará el acceso de la 
sociedad civil a la información 
ambiental de los proyectos, obras 
o actividades que se encuentran 
en proceso de regularización o 
que cuenten con la autorización 
administrativa respectiva, de 
conformidad con la ley. 

X     
si se presenta 

acceso a la 
información 

-anexos 

Art. 173.- 

El operador de un proyecto, obra 
y actividad, pública, privada o 
mixta, tendrá la  
obligación de prevenir, evitar, 
reducir y, en los casos que sea 
posible, eliminar los  
impactos y riesgos ambientales 
que pueda generar su actividad. 
Cuando se produzca  
algún tipo de afectación al 
ambiente, el operador 
establecerá todos los mecanismos  
necesarios para su restauración. 

X       
-plan de 

contingencia 
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Art. 194.- 

Del ruido y vibraciones. La 
Autoridad Ambiental Nacional, en 
coordinación con la Autoridad 
Nacional de Salud, expedirá 
normas técnicas para el control de 
la contaminación por ruido, de 
conformidad con la ley y las reglas 
establecidas en este Código. 
Estas normas establecerán niveles 
máximos permisibles de ruido, 
según el uso del suelo y la fuente, 
e indicarán los métodos y los 
procedimientos destinados a la 
determinación de los niveles de 
ruido 
en el ambiente, así como las 
disposiciones para la prevención y 
control de ruidos y los 
lineamientos para la evaluación 
de vibraciones en edificaciones. 

  X   
no se encuentra 

información 
  

Art. 197.- 

Actividades que afecten la 
calidad del suelo. Las actividades 
que afecten la calidad o 
estabilidad del suelo, o que 
puedan provocar su erosión, 
serán reguladas, y en caso de ser 
necesario, restringidas. Se 
priorizará la conservación de los 
ecosistemas ubicados en zonas 
con 
altas pendientes y bordes de 
cuerpos hídricos, entre otros que 
determine la Autoridad Ambiental 
Nacional. 

X       
-plan de 

contingencia 

LEY DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL  
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Art. 5.- 

Las instituciones públicas o 
privadas interesadas en la 
instalación de proyectos 
industriales, o de otras que 
pudieran ocasionar alteraciones 
en los sistemas ecológicos y que 
produzcan o puedan producir 
contaminación del aire, deberán 
presentar a los Ministerios de 
Salud y del Ambiente, según 
corresponda, para su aprobación 
previa, estudios sobre el impacto 
ambiental y las medidas de 
control que se proyecten aplicar. 

X     

el proyecto 
cuenta con 

registro 
ambiental, pero 

no se logró 
encontrar el 
estudio de 

impacto 
ambiental 

  

Art. 10.- 

Queda prohibido descargar, sin 
sujetarse a las correspondientes 
normas técnicas y regulaciones, 
cualquier tipo de contaminantes 
que puedan alterar la calidad del 
suelo y afectar a la salud humana, 
la flora, la fauna, los recursos 
naturales y otros bienes. 

X       
-plan de 

contingencia 

LEY DE GESTIÓN AMBIENTAL 

Art. 19.- 

Las obras públicas, privadas o 
mixtas, y los proyectos de 
inversión públicos o privados que 
puedan causar impactos 
ambientales, serán calificados 
previamente a su ejecución, por 
los organismos descentralizados 
de control, conforme el Sistema 
Unico de Manejo Ambiental, cuyo 
principio rector será el 
precautelatorio. 

X     
Se cuenta con 

registro 
ambiental  

  

Art. 20.- 

Para el inicio de toda actividad 
que suponga riesgo ambiental se 
deberá contar con la 
licencia respectiva, otorgada por 
el Ministerio del ramo. 

X     
Se cuenta con 

registro 
ambiental  
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Art. 21.- 

Los sistemas de manejo ambiental 
incluirán estudios de línea base; 
evaluación del impacto ambiental; 
evaluación de riesgos; planes de 
manejo; planes de manejo de 
riesgo; sistemas de monitoreo; 
planes de contingencia y 
mitigación; auditorías 
ambientales y planes de 
abandono. Una vez cumplidos 
estos requisitos y de conformidad 
con la calificación de los mismos, 
el Ministerio del ramo podrá 
otorgar o negar la licencia 
correspondiente. 

X       -anexos 

Art. 22.- 

Los sistemas de manejo ambiental 
en los contratos que requieran 
estudios de impacto ambiental y 
en las actividades para las que se 
hubiere otorgado licencia 
ambiental, podrán ser evaluados 
en cualquier momento, a solicitud 
del Ministerio del ramo o de las 
personas afectadas.  

X         

CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL 

Art. 257.- 

Obligación de restauración y 
reparación.- Las sanciones 
previstas en este capítulo, se 
aplicarán concomitantemente con 
la obligación de restaurar 
integralmente los ecosistemas y la 
obligación de compensar, reparar 
e indemnizar a las personas y 
comunidades afectadas por los 
daños. Si el Estado asume dicha 
responsabilidad, a través de la 
Autoridad Ambiental Nacional, la 
repetirá contra la persona natural 
o jurídica que cause directa o 
indirectamente el daño. 

    X 
Aún la obra está 

en ejecución  
  

LEY ORGÁNICA DE SALUD 
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Art. 111.- 

La autoridad sanitaria nacional, en 
coordinación con la autoridad 
ambiental nacional y otros 
organismos competentes, dictará 
las normas técnicas para prevenir 
y controlar todo tipo de 
emanaciones que afecten a los 
sistemas respiratorio, auditivo y 
visual. 

X       
-registro 

fotográfico 

Art. 118.- 

Los empleadores protegerán la 
salud de sus trabajadores, 
dotándoles de información 
suficiente, equipos de protección, 
vestimenta apropiada, ambientes 
seguros de trabajo, a fin de 
prevenir, disminuir o eliminar los 
riesgos, accidentes y aparición de 
enfermedades laborales. 

X       
-registro 

fotográfico 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES Y MEJORAMIENTO DEL MEDIO 
AMBIENTE DE TRABAJO 

Art. 55.- 

Ruidos y Vibraciones.                                            
2. El anclaje de máquinas y 
aparatos que produzcan ruidos o 
vibraciones se efectuará con las 
técnicas que permitan lograr su 
óptimo equilibrio estático y 
dinámico, aislamiento de la 
estructura o empleo de soportes 
anti vibratorios. 
3. Las máquinas que produzcan 
ruidos o vibraciones se ubicarán 
en recintos aislados si el proceso 
de fabricación lo permite, y serán 
objeto de un programa de 
mantenimiento adecuado que 
aminore en lo posible la emisión 
de tales contaminantes físicos. 

X     

las maquinarias 
cuentan con 
sistema anti 
vibratorio. 
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Art. 175.- 

Disposiciones generales.                                       
4. El empleador estará obligado a: 
a) Suministrar a sus trabajadores 
los medios de uso obligatorios 
para protegerles de los riesgos 
profesionales inherentes al 
trabajo que desempeñan. 
b) Proporcionar a sus 
trabajadores los accesorios 
necesarios para la correcta 
conservación de los medios de 
protección personal, o disponer 
de un servicio encargado de la 
mencionada conservación. 

X       
-registro 

fotográfico 

Art. 177.- 

Protección del cráneo.                                           
1. Cuando en un lugar de trabajo 
exista riesgo de caída de altura, 
de proyección violenta de objetos 
sobre la cabeza, o de golpes, será 
obligatoria la utilización de cascos 
de seguridad. 

X       
-registro 

fotográfico 

REGLAMENTO LEY SISTEMA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE 

Art. 42.- 

Determinación. -De manera 
general el derecho de vía se 
extenderá a 25 metros, medidos 
desde el eje de la vía hacia cada 
uno de los costados, distancia a 
partir de la cual podrá levantarse 
únicamente el cerramiento, 
debiendo para la construcción de 
vivienda observarse un retiro 
adicional de 5 metros.                                                                   
Los terrenos ubicados dentro del 
derecho de vía constituyen bienes 
de dominio público y la autoridad 
competente tendrá la facultad de 
uso y goce en cualquier tiempo. 
En el caso que estos predios sean 
de propiedad de terceros, y sean 
necesarios para la realización de 
la obra pública. La autoridad 
competente aplicará el 
procedimiento expropiatorio 
regulado en la normativa 
pertinente. 

X     

algunos 
cerramientos de 

viviendas 
irrespetaban el 

límite, por lo que 
fueron 

removidos 

-registro 
fotográfico 
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Matriz de plan de acción 

PLAN DE ACCIÓN 

Objetivo: Mitigar el impacto ambiental generado por las actividades inherentes al proyecto de reconstrucción vial 

HALLAZGO MEDIDAS DE ACCIÓN RESPONSABLE 
MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

el material desbrozado se encuentra 

al costado de la vía 

Asignar un área específica para el 
almacenamiento del material 

desalojado  

encargado 

ambiental 

- registro 

fotográfico 

el material particulado no está 

siendo monitoreado 

Realizar un manejo adecuado del 
material particulado generado en la 

obra 

encargado 

ambiental 
  

los desechos no están clasificados y 

se encuentras esparcidos. 

Aumentar el número de 

contenedores y ubicarlos en lugares 

estratégicos, concientizar a los 
trabajadores y sociedad para el buen 

manejo de los desechos sólidos. 

encargado 

ambiental 

- registro 

fotográfico 

los escombros y material desalojado 

se encuentran en el borde del canal y 
cuerpos de agua. 

Retirar los escombros que se 
encuentran en los cuerpos de agua y 

ubicarlos en el área escogida para su 

almacenamiento. 

encargado 
ambiental 

- registro 
fotográfico 

No se cuenta con un buzón donde se 

recepte las quejas y/o sugerencias de 
la población 

instalación del buzón de quejas y/o 
sugerencias 

encargado 
ambiental 

  

no se encuentra registro de difusión 

radial para dar a conocer a la 

sociedad el procedimiento de la obra 

contratación de espacios de 

comunicación para dar a conocer el 

buen proceso de la obra 

encargado 

ambiental 
  

las cintas de peligro y elementos de 

prevención se encuentran en mal 

estado y en algún caso no existe la 
advertencia 

señalar con cinta de peligro y 

letreros de prevención en las zonas 

de riesgo 

encargado 

ambiental 

- registro 

fotográfico 

se encuentra una falta de 

contenedores para los desechos, y 

los que hay no cumplen con lo 

establecido en el art63 del TULSMA 

completar el número de 
contenedores descritos en el 

presupuesto para almacenamiento de 

los residuos sólidos, identificados 

para la correcta clasificación, con 
tapa y funda plástica en su interior. 

encargado 

ambiental 

- registro 

fotográfico 

no se encuentra información sobre el 
estudio realizado para ruido y 

vibraciones 

realizar el estudio adecuado para 

mitigar la contaminación generada 
por el ruido y las vibraciones que 

provocan las maquinarias. 

encargado 
ambiental 
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- Plan de contingencia 

  

PLAN DE CONTINGENCIAS 

PROGRAMA DE 

CONTINGENCIAS  

 

OBJETIVO: Describir procedimientos de respuesta frente a posibles accidentes que puedan ocurrir durante el desarrollo de las actividades del 
proyecto, con el objeto de precautelar la salud de los trabajadores.  

FASE: Construcción   
LUGAR DE APLICACIÓN: Área donde se desarrolla la actividad  

RESPONSABLE DE EJECUCIÓN: Técnico Seguridad y Salud Ocupacional – Contratista   

RESPONSABLE DE CONTROL: Fiscalizador Seguridad y Salud Ocupacional – Fiscalización   

  

PDC-01  
  

ASPECTO 

AMBIENTAL  
IMPACTO 

IDENTIFICADO  
MEDIDAS PROPUESTAS  INDICADORES  MEDIO DE VERIFICACIÓN  FRECUENCIA   PLAZO  

Salud  y  

seguridad 
ocupacional    

Riesgos a la salud 
por posibles  

accidentes laborales.  

  

El Contratista deberá delegar un profesional que se 
encargará de elaborar y ejecutar un programa de 

seguridad y salud ocupacional y planes de 

contingencia.   

   

Para la fase de construcción del proyecto, en ciertas 

ocasiones será imprescindible el cierre de la vía para 

evitar el paso vehicular, para lo cual se deberá 
elaborar plan de contingencia para esta actividad.    

# de planes de  

contingencia  

ejecutados/ # de 
planes de  

contingencia  

planificados  

   

- Programa de seguridad y  

salud ocupacional   

- Informe de las actividades  

ejecutadas en relación al 

programa de seguridad y  

salud  

ocupacional y al plan  de  

contingencia   

-  Fase 
construcción  

En caso de ocurrir una emergencia la persona 

encargada de la seguridad y salud ocupacional de la 

obra, evaluará en forma rápida la situación de 

emergencia, se considerará dos tipos de nivel de 
emergencias: Nivel Bajo, en este nivel de emergencia 

cuando sucedida la contingencia se la puede enfrentar 

en el mismo sitio con medios  

# de contingencias  

manejadas 

internamente/ # de 
contingencias 

suscitadas   

- Registro  de 
contingencias controladas   

-  Fase 

construcción  

  y personal del lugar. Nivel Alto, Cuando no se 

pueda neutralizar la emergencia y sea necesario 

solicitar ayuda.  
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Salud y 

seguridad 
ocupacional    

Riesgos a la salud 

por posibles 

accidentes 
laborales.  

  

Se deberá notificar a la Administración de la 

Obra: nivel de emergencia, causa o motivo, 
personal involucrado, estado de salud. En caso de 

presentarse un nivel alto de emergencia se 

solicitará ayuda a Organismos e Instituciones de 

atención y socorro para lo cual se deberá 
disponer en un área visible los números de 

emergencias (ECU-911).  

Instalación en 

áreas 
fácilmente 

visible los 

contactos de 

emergencias.  

- Registro fotográfico   

- Informe de la contingencia 

suscitada   

-  Fase 

construcción  

En el campamento se mantendrá un área donde se 
dispondrá de equipo de comunicación, linternas, 

botiquín de primeros auxilios y extintor de 

incendios.      

Equipo de 
comunicación, 

linternas, 

botiquín de 

primeros 
auxilios  

y extintor de 

incendios    en 

buenas 

condiciones   

- Registro fotográfico   

  

  

Mensual  Fase 
construcción  

Realizar inducción al personal de obra, presentando 

los riesgos para cada puesto de trabajo y las 
acciones para prevenir accidentes.   

El 0% de 

accidentes que 
provoquen 

daños graves, 

irreversibles, o 

muerte.   
  

- Reporte de inducciones 

realizadas a los obreros.   

-  Fase 

construcción  

  

  

PLAN DE CONTINGENCIAS  
PROGRAMA DE CONTINGENCIAS ANTE DERRAMES DE 

COMBUSTIBLE   

 

OBJETIVO: Establecer procedimientos de respuesta frente a posibles accidentes que puedan ocurrir durante el desarrollo de 

las actividades del proyecto, con el objeto de precautelar la salud de los trabajadores.  
FASE: Construcción   
LUGAR DE APLICACIÓN: Área donde se desarrolla la actividad  
RESPONSABLE DE EJECUCIÓN: Técnico Ambiental – Contratista   
RESPONSABLE DE CONTROL: Fiscalizador Ambiental – Fiscalización   

  
PDC-02  

  

ASPECTO 

AMBIENTAL  
IMPACTO 

IDENTIFICADO  
MEDIDAS PROPUESTAS  INDICADORES  MEDIO DE 

VERIFICACIÓN  
FRECUENCIA   PLAZO  
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Salud y 

seguridad 

ocupacional    

Afectación al 

recurso agua y 

suelo por 

derrame  
de combustibles  
  

En caso de derrame de combustibles se deberá 

comunicar inmediatamente al personal 

encargado del manejo de contingencias, el cual 

deberá asegurarse de que el personal no 

asociado al derramamiento mantenga distancia 

apropiada con el propósito de que no sean 

afectados por el incidente.    
Las fuentes de energía cercanas al área del 

siniestro se deberán asegurar se encuentren 

apagadas.  

Incidente 

manejado 

adecuadamente  

- Reporte del 

manejo del  
incidente  

-  Fase 

construcción  

El personal capacitado deberá detener el 

derrame sin exponerse a la contaminación, 

empleando el equipo de emergencia   en caso 

de derrames. El equipo deberá almacenarse en 

un área de fácil acceso y se encontrará 

conformado por: Guantes PVC, resistente a 

sustancias químicas, material adsorbente 

(puede ser: arena, aserrín, almohadillas), 

escoba y pala para la recepción del 

combustible derramado, recipiente metálico 

para la recepción del combustible derramado, 

equipo extintor de incendios.  

Equipo  de  
emergencia 

instalado  

- Registro 

fotográfico   

Mensual  Fase 

construcción  
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Salud y 

seguridad 

ocupacional    

Posible derrame  
de combustibles  

  

Se procederá a aislar el combustible derramado 

mediante la colocación del material adsorbente 

lo que a su vez minimizará el riesgo de que el 

combustible llegue hacia recursos hídricos, 

canales de conducción de aguas lluvias. El 

combustible adsorbido por el material  
adsorbente, se colocará en el recipiente 

previsto para la recepción. El recipiente que 

contiene el combustible derramado será 

debidamente identificado y entregado a 

personal técnico responsable; en caso de 

utilizarse barreras de arena y/o aserrín como 

material adsorbente, se colocarán dichos 

residuos en un recipiente plástico hasta la 

disposición final del residuo o desecho. Se 

procederá a la limpieza del área afectada 

empleando materiales apropiados y almacenar 

los desechos generados en un recipiente 
plástico hasta la disposición final del mismo.   
En suelo removible, se deberá delimitar el 

perímetro del derrame con una berma de 

material adsorbente para evitar que el área 

afectada se incremente; Levantar la tierra o 

material afectado con una distancia de 30 

centímetros alrededor del derrame y, la tierra 

deberá ser embolsada, sellada e identificada 

como desecho industrial y almacenada hasta 

ser entregada al gestor ambiental.   
Las acciones anteriormente indicadas se 

ejecutarán siempre que el derrame no se 

encuentre asociado con un inminente riesgo de 

incendio, caso contrario se dará la voz de 

alerta, se evacuará al personal que se 

encuentren en el área del siniestro y se esperará 

la acción de los expertos en rescate.  

Incidente manejado  
adecuadamente  

  

- Reporte 

del 

manejo 

del 

incidente  

-  Fase 

construcción  
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Salud y 

seguridad 

ocupacional    

Posible derrame 

de combustibles  

  

Para el caso que se requiera almacenamiento 

de combustible, el área del tanque de 

almacenamiento de combustible y aceites 

deberá contar como mínimo con:   
- Materiales adsorbentes de hidrocarburos;   
- Saco de veinte (20) kilogramos de peso de 

aserrín u otro material adsorbente;   
- Juego  de  herramientas 

 como  mínimo  
conformado por palas y una barra;    

- Extintor del tipo polvo químico seco ABC 

de 20 libras o su equivalente.   

  
Los desechos sólidos resultantes de las 

actividades de limpieza y/o remediación de 

derrames, serán dispuestos conforme al manejo 

de desechos peligrosos (acuerdo ministerial 

026).  

Área adecuada  
para 

almacenamiento de 

combustibles   

- Registro 

fotográfico   

-  Fase 

construcción  

  

  

PLAN DE CONTINGENCIAS 

PROGRAMA ANTE 

RIESGOS DE INCENDIO    

 

OBJETIVO: Establecer procedimientos de respuesta frente a posibles accidentes que puedan ocurrir durante el desarrollo de las 

actividades del proyecto, con el objeto de precautelar la salud de los trabajadores.  
FASE: Construcción   

LUGAR DE APLICACIÓN: Área donde se desarrolla la actividad  

RESPONSABLE DE EJECUCIÓN: Técnico Seguridad y Salud Ocupacional – Contratista  
RESPONSABLE DE CONTROL: Fiscalizador Seguridad y Salud Ocupacional – Fiscalización   

  

PDC-03  
  

ASPECTO 

AMBIENTAL  

IMPACTO 

IDENTIFICADO  

MEDIDAS PROPUESTAS  INDICADORES  MEDIO DE 

VERIFICACIÓN  

FRECUENCIA   PLAZO  

Salud y 

seguridad 

ocupacional  Riesgo de incendio  

Realizar control constante de los extintores.   # de extintores en 

buenas  

condiciones/ # total 

de extintores   

- Registro 

fotográfico  

Anual  Fase construcción  
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En caso de ocurrir un incendio el procedimiento 

básico a realizar es la llamada inmediata a las 
autoridades competentes, (Cuerpo de  

Bomberos).   

Como medida rápida ante un incendio el personal 

capacitado deberá usar el extintor, para esto se 
deberá realizar de la siguiente manera: dando la 

espalda a las corrientes de aire. La descarga de los 

extinguidores debe hacerse a la base de las flamas, 

se debe emplear toda la carga del extinguidor hasta 
estar seguro de que ya se extinguió totalmente el 

fuego. Una vez apagada la flama, se debe retirar con 

la vista fija en el lugar, pues en ocasiones puede 

reiniciarse el fuego.   
Se deberá realizar un reporte de lo sucedido, 

indicando el lugar exacto, para que el equipo contra 

incendio que fue utilizado, sea repuesto a la 

brevedad posible.  

Si el incendio supera la capacidad de respuesta, hay 

que evacuar en forma ordenada, para precautelar la 

integridad física de las personas, utilizando las rutas 
de evacuación y avanzar hasta el punto de encuentro 

definido.   

# de incidente 

manejado 
adecuadamente/ # 

total de incidentes 

suscitados   

- Reporte del 

manejo 
del 

incidente   

-  Fase construcción  
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Evidencia fotográfica 

 

Visita in situ al tramo del proyecto de reconstrucción vial 

 

Falta de señalética en áreas críticas 
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Falta de señalética en áreas críticas 

 

Desalojo de material y escombros en el canal 
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Equipo caminero en obra 

 

Señalética deteriorada 
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 Escombros y material desbrozado al costado de la vía 

 

Viviendas que no cumplen con el espacio descrito en la ley 
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Contenedores de desechos que no cumplen con la normativa  
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Captura de artículos científicos 

Antúnez y Ramírez (2019) 
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Flores, Del Río, Blasco y Alejandre (2015) 
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López y Bermúdez (2021) 
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Hernández y Corredor (2016) 
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Gran Castro y Bernache (2016) 
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Guerra y Logroño (2019) 
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Velásquez y D´Armas (2015) 
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Vélez y Coello (2017) 
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Viloria, Cadavid y Awad (2018) 
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Acuña, Figueroa y Wilches (2016) 
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López, Cañizares y Mayorga (2018) 
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Rodríguez (2018) 
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Rojas y Ramírez (2018) 
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Vindman (2019) 

 


